
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2100/2013

Colina, 10 de octubre de 2013

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 771/13 de fecha 11 de octubre de 2013, de la Directora de
Secplan, mediante el cual solicita contratar en forma directa - por imprevistos -
con don Juan Carlos Balieiro Jones, Rut: 6.060.316-2, para que proceda asegurar
toda la cubierta de la techumbre del proyecto Construcción Piscina Parque San
Miguel, proyecto que se encuentra con un contrato vigente con el Gobierno
Regional. Derivado de este proyecto se requieren realizar obras complementarias
que no estaban incorporadas en el contrato actual y para resguardar y no alterar
las obras ejecutadas de este proyecto y evitar daños por las nuevas partidas a
los trabajos ya realizados.

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1)
Condición contractual: Orden de Compra. 2) Condiciones de Pago: Inmediato. 3)
Inspección Técnica: Dom. 4) Garantía: Pagaré por un valor del 50% del valor
contratado, con una vigencia de 30 días de recepcionadas las obras.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido
en el artículo N° 8 letra c), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y
reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con JUAN CARLOS BALIEIRO JONES, RUT.: 6.06.316-2 para que asegure toda
la cubierta de la techumbre del proyecto individualizado en los Vistos, consistente
en 5 m3 costaneras de amarras perimetrales, 1.00 gl arriostramientos de
cosaneras, 16.00 un herrajes y anclajes de elementos de madera de cubierta, por
un monto de $ 20.096.910.- (veinte millones noventa y seis mil novecientos diez
pesos) IVA incluido.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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MEMORÁNDUM N° 771 713

DE : SRTA. JESSICA SEVERINO MANCILLA
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

COLINA, octubre 11 de 2013.-

De mi consideración:

Junto con saludarle, me permito solicitar a Ud.p se sirva confeccionar decreto de
contratación directa por imprevisto, debido a que las obras del proyecto
CONTRUCCIÓN PISCINA PARQUE SAN MIGUEL, COLINA, se encuentra con
un contrato vigente con el Gobierno Regional. Derivado de este proyecto se
requieren realizar obras complementarias que no estaban incorporadas en el
contrato actual y para resguardar y no alterar las obras ejecutadas de este
proyecto y evitar daños por las nuevas partidas a los trabajos ya realizados.

Solicitamos contratar don Juan Carlos Balieiro Jones, Rut: 6.060.316-2. por un
monto de $20.096.910, IVA incluido , para que proceda asegurar toda la cubierta
de la techumbre.

• 5 m3 costaneras de amarras perimetrales, 1.00 gl arriostramientos de
cosaneras, 16,00 un herrajes y anclajes de elementos de madera de
cubierta.

El servicio contratado será a través de la emisión y aceptación de la Orden de
Compra, forma de pago inmediato, inspección técnica DOM, para resguardar la
correcta ejecución de la obra, la empresa deberá firmar un pagare de un valor del
50% del monto total del contrato, con vigencia 30 días desde el termino de la
ejecución de la obra.

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud.,
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CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión cíe la Consulta : 11-10-2013 13:37

Chileproveedores, Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente
Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y sj respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los
Organismos Compradores del Estado de Chile

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor Razón Social Estado

6.060.316-2 JUAN CARLOS BALIEIRO JONES HABlL (Cumple con l°s Requisitos de Inscripción en el
Registro)

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
ChííeProveedores

Dirección
de Compras y

orwrnrackin Publica '

Imprimir
Certificado

http://chp224.mercadopublico.cl/ConsultarCertificadoHabilidad/CertificadoHabilidadOnl... 11-10-2013
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